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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

RDVERTENClft IMPORTANTE 

Lm leyes, órdenes y ananoioa-que hayan de insertarse en 
fjot Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
¿especciTo, por cavo conducto ae pasarán a loa editores de 
[oa mencionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
Se publ ica todos los d ía s , excepto l o i domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo doreeha. 
TBLBFONO J.931 — APARTADO 320 

DB DIHZ A DOCB Y OB T^t íS A SBI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntrat oficialesd* Madrid.—Llevado a domicilio, al n e i , • pe

setas; trimestre, 9; semestre, IH, y an afio US. 
OficiaUs futra dt Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; ••aaestre, 

• 4, y mi afio *H. 
Partieularg».—Bu esta Oapi ta l , llevado a domicilio. ' * pesetas 

trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, *S al 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Be admiten •inscripciones en la Adminis t rac ión del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes da l a E x sel en lisian 
Dipntaoión provincial, l ínea o fraeeióa • . f)N 

Idem judiciales, linea o frsesión I ' • • 
Idem oficiales ídem id # • 
Idem particulares I ' 

Húmero suelto, 50 céntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

Parte of icial 
Bn Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
*Infantes continúan sin novedad en 
«o importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan las 
¿anas personas de la Augusta Real 
familia. . 

W m DEL GIRECTCR1G MILITAR 
C A P I T U L O P R I M E R O 

COMCEPTO LEGAL DE CASAS BARATAS 

(Continuación) 
Cuando los Ayuntamientos no ha

yan redaotado el plan a que haoe refe
rencia el párrafo anterior, y h ' S t a 
tanto qne se haya aprobado aquel, es 
taran obligados a fijar una zona de v i 
viendas baratas, que deberán urbani
zar siempre que eu el a se proyecte, 

con las debidas garant ías , la construc
ción de un número importante de 
viviendas. 

Artículo 10. L a casa barata que 
¿aya llegado a ser patrimonio del be
neficiario qu i la habite no podrá, du
rante un plaao de cincuenta afios, a 
contar de su terminación, ser embar-
gable, salvo cnando se trate de haser 
afectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación y para facilitar la oons-
truooión del inmueb'e que se hayan 
obtenido de ou*lqui»r entidad o par 
Piular y los d reohos reservados al Es-
Í 4do, Provincia o ¿luoioipio, a los 
«fictos de la presante Ley . 

Tampoco podrá, durante el menoio-
nado plazo de cincuenta afios, ser tras
mitida a título distmro del de he renoü 
u del de d<>nHC<ón al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión se-
"¿o las reglas y las condiciones que 
flA establecen eu el presente Deere 
to-ley. 

Exceptúase de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores la casa res peo to de 

la cual el dueflo haya solioitado y ob
tenido la desvinouiaoión, p o r exigirlo 
asi la necesidad o la oonv ni*»nda no 
tona. A l efecto, quien s licite la des-
V i n c u l a c i ó n se dirigirá al Ministeiio de 
Trabajo, Comercio'e Industria invo 
cando dicha necesidad o c o n v e n i e n c i a , 
y previo informe no la Comisión Per- . 
maneóte del Cons»j» de Trabajo, se 
acordará lo qne se ee-tirne precedente. 
Esta resolución bastará para m a n t e n e r 
la vinoulaoión o desvmculaoión de l i 
casa barata. 

Hasta tanto que las casas baratas 
lleguen a ser patrimonio del beneficia 
rio qne las habite, lns perforas que, con 
carácter de tercer- s, hubieren obtenido 
embargo o adjudicación de d chas ca
sas, estarán obligadas a subrogarse en 
lugar de los duefins y respetar la for
ma y condiciones en que se hubieren 
realizado los contrates, aunque éstos 
sean privados, con el beneficiario al 
objeto de adquirir la propiedad de la 
casa. A este >tacto, se deb rán inaori-
bit* en el Registro de la Propiedad las 
Reales órdenes de edificación de Citsa 
b a r a t a y se h-»«á constar en d oha ins
cripción los deri-cboa que se reservan a 
los be m • ti i • i r i ' h que habiten la casa 
para adquirirla en propiedad. 

Artículo U . En ningún caso las 
casas que se construyan para habita 
ción de sus d u e ñ o s , o para v ndurlas o 
darlas en amortización, podrán s-r ena
jenadas e" precio supeiior al sefia'ado 
en la orificación ni a persoua que no 
tenga la oondición d • beneficiario. 

Las canas de alquiler podrán vender-
Be en el precio qne libremente fij«n las 
partos contratantes; pero quedará obli
gado el nuevo propietario a cumplir 
las condiciones impuestas toreste De-
oreto 1 y y disposiciones complemen
tarias, y no podrá alterar los alquile
res fijaos y las condiciones de arren
damiento que hayan sido aprobadas al 
ooncederse la Calificación al inmueble 
de que se trate. 

Art ículo 12. Cuando se trate de oa-
t-fts construidas por Sociedades ooope 
rativas al amparo de disposiciones le
gales que no establecían el principio 
de inembargabilidad del iomneb'e, o 
de aquellas que aun siendo inembarga 
bles hayan obtenido la oonoesión de la 
deavinca'ación y sean dichos inmue
bles vendidos a personas extrafias a la 
Sooiedad gozarán éstas del dereoho de 

retracto para readquirir las c?sas por 
ellas oonstruídas, cuaudo sean v e n d i 
das a personas extrafias a la m i s m a , 
por el p rec io que se hub ie re fijado a 
los bt c i c s que p r imeramen te las a d q u i 
rieron, has ta tanto que h a y a n t rascu
rrido veinte afios desde la calificación 
definitiva. Este derecho solamente po
drá ejercitarse dentro da los noventa 
d í a s , contados desde la inscripción de 
l a venta eu el Registro de l a Propie
dad, o desde que l a 8ooiedai haya te
nido conocimiento de dicha venta. 

E n los casos a que ee refiere el ai 
tíoulo 11 y el párrafo anterior del 
presente, y a los efectos de la fijación 
d-1 precio del inmueble, ee tendrán en 
cuenta aquellas obras realizadas en la 
finca que verdaderamente la hayan 
mejorado. 

Artículo 13. La aprobación de los 
terrenos dedioados a la construcción de 
casas baratas v las calificaciones oon-
dioional y definitiva de las mismas 

piedad de los terrenos y casas que 
gocen de los beneficios do este Decre
to ley. 

Ar t ículo 16. La herenoia de 'as ca
sas baratas dedicadas exclusivamente 
a vivienda de su dueño se regiré, a 
los efeotes y durante el plazo y oc n-
diciones fijados en el artículo 10 de 
tste Decreto, por la» disposiciones s i 
guientes: 

1. a Se reservará al cónyuge Bu-
perviviente no divoroíado o divorcia
do, pero no culpab e, el derecho de 
habitación de la cisa mientras per
manezca viudo, aunque el valor de 
aquélla exceda a la cuota viudal que 
le corresponda, oon obligación de ato
jar a los hijos y descendientes del 
causante menores de edad. 

2. * E u deí cto d*l cónyuge, se n -
servará aquel dereoho a los hijos o 
descendientes del difunto, hasta que 
lleguen a mayor edad. Del mismo be
neficio disfrutarán aquéllos cuando se 

. , * " , i nf • . enouentren incapaoitac!o3 de h cho, a serán concedidas ñor el Ministerio de : , . , i T i i A A u sbibu iuuwu.u» pvi iqioio de la Junta loca', o de derecho, Trabaio. Comercio e Iudustna, quien J u l , , , , , . . . iwuBju , w«iuww . l i ¡«¡»«. cuando se haya hecho la declaración si lo estima oportuno, podrá solicitar 
el informe de la Junta local de casas 
baratas correspondiente. 

Las bases para el arrendamiento y 
el texto de los contratos de venta de 
las oasas baratas habrán de someterse, 
previamente, a la aprobación del M i 
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, quien podrá solicitar aoeica de 
unas y otros el informe de la respecti
va Junta local. 

Artíoulo II. Para que las Socieda
des constructoras de oasas baratas 

que establece el artículo 213 del Códi
go C i v i l . 

3.* L a propiedad de la casa, tanto 
en la sucesión testada oomo en la 
abintestato, cuando concurrieran va
rios coherederos, se adjudicará a 
aquéllos que al percibir la herenoia 
puedan acreditar la oondioión legal de 
benefioiario de casa barata, cou la 
obligación de abonar a los demás co
herederos la oantidad qne les corres
ponda. Será preferido para la adjudi
cación de dioha propiedad, en primer 

puedan acogerse a los benefioios que »¿M»tM >i u . 
m „ t. i j á, i i , termino, el heredero qu«, teumendo a este Decreto-ley conoedo a diuhas So- A n „ j : „ ; A „ j« * • • A - j . i , J • a . oondioión de beneficiario, cfrezca pa-

c edades será necesario que sus Esta- I g a r e n m e t 4 1 ¡ c 0 ft l o - j J 
tutos y Reglamentos hayan sido apro- * a e 1 m o o r r e s p o n d a . S i varios de k s 
de TrXZ'Tn ' ! K f 6 1 ? T 6 - Í 0 ^ ^ r e d e r o s hicieran el otrecimlVto, 
de Trabajo, Comercio o Industria ! 8 8 r á p r e f e r i d o , j t m á f J h i j o ; 
quien, si lo estima oportuno, s o l e t a r á y I u e g 0 e l raá9 p o g r . J ^ ^ J H 
el informe de la Junta local corres 
pond ¿ente-

Si estas Sociedades, además de de
dicarse a las operaoiones relativas a 
casis baratas, hicieran operaciones de 
otra dase, tendrán que llevar por se
parado una contabilidad especial para 
todo lo concerniente a las oa as ba
ratas. 

Artíoulo 15. Será obligatoria para 
los constructores o propietarics la 
insoiipoióu en el Registro de la Pro-

circunstancias, decidirá la suette, ve
rificándose el sorteo ante Notario. 

Cuando ninguno de los herederos 
pueda aoreditar la oondición l e g a l de 
beneficiario, se aplica»á ent nces, pa
ra la herencia de la casa, las dispo
siciones de la legisl.oión oivil o mún: 
pero seiá requisito indispenaab e par» 
que se les adjudique el inmueble que 
pierda éste previamente la condición 
legal de casa barata, después de rea
lizar la devolución y abono de la par-



ta qne corresponda de los beneficios 
percibidos o mo consecuencia de las 
disposiciones legales sobre oasas ba
ratas, en forma análoga a la deter 
minada en el artículo 40 del presente 
Decreto ley. 

E n oasos especiales el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, previo 
informe de la Comisión Permanente 
del Consejo de Trabajo, podrá oondo 
nar en todo o en parte la devolución 
de la cantidad a que hace referencia el 
párrafo anterior. 

4.° A falta de personas que tengan 
derecho a heredar la ca*a barata y 
haya de declararse heredero al Estaco, 
se abrirá nn concurso, en el qne el Mi-
misterio de Trabajo, Comercio e In
dustria acordará la adjunicación de la 
casa a un inválido del trabajo. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Aguas 

Dispuesto por la Dirección Qeneral ] 
de Oi rás Públicas, por Real orden de 
20 de septiembre últ imo, ee proceda a 
incoar el expediente de ir formación 
pública del proyeoto de defensa de la 
margen derecha del río Jarama, en 
el aSwto del IV. mar izo», solicitado por 
el Ayuntamiento de San Martín de 
la Vega, y enviado por la División 
Hidrául ica del Tajo la nota-auuncio 
para la referida información, este Cfo 
hierro C i v i l ha acordado publicarla a 
continuación: 

N O T A - A N U N C I O 
L a d* fenea del río Jarama, en el 

«Soto del Tumi rizo», tiene por objeto 
proteger la margen derecha socavada 
por la corriente, oon el fío de evitar la 
continuación de los danos. 

L a obra que se proyecta está com
puesta de una serio de espigones que 
ocupan el socavón formado por el lío 
Jarama, en el sitio denominado «El 
Torvisca!>, aguas arriba del vado de 
este mismo nombre, en una longitud 
de 355 metros eu sentido de la co
rriente. 

Los espigones que oomponen la de
fensa son en número de seis: el prime
ro y segundo, tienen una longitud de 
20 metros a partir de la margan ''ere-
cha, donde ai ranean; el tercero, cuar
to y qmrto, tienen 25 metios de largo, 
y el sexto y ú ' t imo , 30 metros. 

TodoH los espigones arrannan de la 
repetida margen derecha del río Jara 
m i y en planta ligeramente inclinada 
contra la oorriente penetran en el río, 
hasta las indicadas longitudeu. Su ca
beza u origen estará emp< t.ada en la 
margen, a la altura máxima d« ella, 
donde no pareoe haber llegado las ma
yores avenidas Estos espigones, for
mados de encofrados de alambrada 
metálica rellenos de canto rodado, ter
minarán en la cota marcada oomo ,-e 
aguas bajas, y con ellos se trata de 
guiar la corriente con la dirección de
bida para evitar mayores socavaoiones 
sin que con ellos se ataque la margen 
contraria —Madrid, 8 de octubre <ie 
1924. — E l Ingeniero Jefe, Enrique 
Bartrina. 

L o que se anunoia al público, para 
que en el plazo de treinta días, a o n-
tar de la techa de la publicación de 
este edicto, puedan presentar las re 
olamaoiones en este Gobierno C ' V i l 
los que re orean perjudicados, qu da
do de manifiesto el proyecto de las 

obras que se tratan de ejecutar, duran
te el mismo plazo, en la Seooión de 
Fomento de este Gobierno, Jefatura 
de Obras Púbüoas de la provincia, 
plaza de l a I n d e p e n d e n c i a , número 8, 
en los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 20 de ootubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(A.—1.173) 

A N U N C I O 
Señalada para el día 15 de noviem

bre próximo la cubaste de las obras de 
oonstrucoión de mesas-bancos para las 
Esouelas Naoicnales de Primera Ense 
fianza, sírvase V . E . admitir proposi
ciones en ese Gobierno hasta el día 10 
de noviembre, p roced iendo al día si
guiente, y no antes, a la remisión a 
este Centro de los pliegos presentados 
y sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión, asi oomo para el 
oaso de que no hubiere proposiciones, | 
a lo dispuesto en la Instrucción apro
bada por Real ordet, de l l de septiem 
bre de 1886, advirtiéndose que las me
sas a adquirir son las qne quepan en 
la cantidad de 350.000 pesetas, y que 
el depósito qu3 han de constituir para 
tomar parte en la subasta es el de 
10.500 pesetas. 

Madrid, 22 de ooUibre de 1924. 
E l Gobernador, 

P tña lver 
(Núm. 2.877) (E.—706) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 
{Continuación) 

C O R P A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Cristino Mínguez Elipe 
2 • Mariano Sánchez del Hoyo 

Feliciano García Torrijos 
José Yebra de la Dehesa 
Liborio García Prieto 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Wenceslao García García 
2 » Leonardo Pérez Yebra 
8 » Tomás Dofloro Doncel 
4 » Mariano Plaza Elipe 
5 > Juan Bravo de la Dehesa 
6 » Anastasio Ayala Loeches 
7 > Pablo Torrijos García 
8 » Fél ix Pérez Yebra 

M O S T O L E S 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 1). Luis Vargas Manzano 
2 » Angel Manzano Lorenzo 
3 » Nemesio Olías Manzano 
4 » Leandro Frutos González 
b • Sebastián Hernández Manrique 
6 » Benigno Rodríguez Manzano 
7 » Manuel Manzano Lorenzo 
8 » Práxedes Godino Adrada 
9 > Isidoro Rodríguez Hernández 

10 > Justino Hernández Marcos 
11 » Benigno Rodríguez S. Martín 
12 a Donato Manzano Orgaz 
13 > Enrique Rodríguez *>. Martín 
14 » Loreto Manrique Olías 
15 > Antonio Rodrigues Godino 
19 » Manuel Rodríguez Godino 
17 > Manuel Hernández Manrique 
13 » Ildefonso Gómez Arce 
19 > Benjamín Rúa Maurelo 
20 » Guillermo Manrique S. Martín 
21 > José Manrique S. Martín 
22 > Eustasio Manrique Olías 

N A V A C E R R A D A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Manuel Aguado Casado 
2 » Alejandro Kubio Miguel 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Pascual Rubio de la Rubia 
2 
8 
4 

b 
O 
7 
8 
9 

10 
l i 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 

Marcelino Jorge Gala 
Manuel Montalvo Alonso 
Raimundo M o n t a l v o de 

Rubia 
Angel Jorge Gala 
Eugenio de Frutos V i l l a 
Juan Jorge Gala 
Cándido de la Rubia Fraile 
F r a n c i s c o de la Rubia Fraile 
P a t r i c i o Fra i le Velasoo 
Tibnr'oio de la Rubia Merino 
Antonio Rubio Montalvo 
Igi aoio Montalvo González 
Juan Antonio Fernández Mon 

tejsno 
Mañano Prieto de la Rubia 
Mariano Fraile Esteban 
Antonio Sanz Fernández 
Pedro Pérez López 
Antonio San Frutos Mart ín 

l a 

1 
2 
3 
4 
5 
0 
7 

N A V A L A G A M E L L A 
Por industrial, utilidades o minas 
D. Modesto Recuero Fuente 
> Turbio Baltasar Blasco 
• Demetrio Sám-hez Serrano 
» Magín Pérez Enrique 
> Ju*n Gonzálea Gamella 
» Remigio Povedano Ventura 
» A'fonso Blasoo Miguel 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 
'2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

D. Mariano Serrano Serrano 
Eladio Ventnra Fermosel 
Lunas de la Fuente de la Peña 
Miguel Velázquez Serrano 
Alejandro Ventura Fermosel 
Mariano Granizo Casado 
Simón Casado de Caceras 
Luis de la Fuent* Hernández 
Victoriano Teresa Serrano 
Justo dáez Ventura 

N A V A R R E D O N 0 A 
Por industrial, utilidades o minas 

Unió". D . Aurelio González Ramírez 

N A V A S D E L R E Y 
Por industrial) utilidades o minas 

1 D . Alfonso Prieto Abad 
Pedro Díaz Blasoo 
Celestino Santos J iménez 
Joaquín Panadero Santos 
Anselmo Santos Rodrigo 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Rufino Alvarez Garoía 
Benito Parras Garoía 
Pr imit ivo Domínguez Garoía 
Ramón Velase» Panadero 
Jaointo Santos González 
Ju l i án Parras Hernández 

N U E V O B A Z T A N 
Por industrial, utilidades o minas 

1 1). Manuel Izquierdo 
2 » Manuel Peña 
3 » Fructuoso Díaz 

5 D. Maroos Sánohez Corral 
6 > Víctor Oter Oaetejón 
7 • Pedro Torres Corral 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

Juan Antonio Moratilla Cas
t r ó n 
Vicente Sáez Corral 
Bautista S a n a b r a Román 
Pablo González García 
Pablo Garría López 
Saturnino Brihuega González 
Pedro Errasquín Sansbran 
Juan Antonio Gonzalo Acebt . 
Miguel Corral Alcobendas 
Vioente García Corral 
Dominga Lozano Aoehrón 
Eustaquio Oter Villanuava 
Antonio Oter Castejóc 
Antonio Gonzalo Moratilla 
Fructuoso A l c o b e n d a s Gonzalo 
Rionrdo Oter Román 
Federico Acebrón Sanabria 

(Nám. 2.869) 
(Continuará) 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
D . Ramón Muñoz de Baena 
> Gregorio Muñoz de Baena 
» Mariano Polo 
» Elias Puebla 
» Anastasio Rodríguez 

L A O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Por industria, utilidades o minas 

1 D . Juan González Martínez 
2 > Martín Oter Alcobendas 
3 > P ío Fernández G i l 
4 • Donato Román Errasquín 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
De oonformidad oon lo dispuesto en 

la Real orden de 17 de los Corrientes, 
si anunoia a subasta públioa para oon-
tratar las obras de construcción de un 
colector general eu la fine* del Refor
matorio del Principe de Asturias, oon 
arreglo al proyeoto formulado por el 
Arquitecto del Ministerio expresado, 
D. Ricardo Maoarróu y Piudo, y lac
hases siguientes. 

Madrid, 21 de octubre de 1924.—El 
Direotor general de Administración, 
Calvo So telo. 

Bases con arreglo a las cuales se ha de 
contratar, mediante subasta pública, 
la construcción de un colector para la 
finca del Reformatorio del Principe 
de Asturias, además de las condicione» 
señaladas en el pliego correspondiente 
al proyecto formulado por el Arqui' 
tecto del Ministerio de la Gobernación, 
que no se oponga a estas bases. 
1. * L a subasta se publicará en la 

Gaceta de Madrid y Boletín de ia pro
vincia. 

2. a La subasta se oelebrará en el 
despaoho del ilustrísimo señor Director 
general de Administración local, a laa 
doce de la mañana del lía 3 de noviem
bre próximo, por el tipo del presupues
to, importante la cantidad de pase-
tas 75.6 U'72. 

3. * Podrán tomar parte en la su
basta todos los nacionales y extranje
ros que no estén privados de los de
rechos civiles ni incapacitados para la 
contratación de obras públicas. 

4. a L a subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados, firmados y rubrica
dos, que se entregarán hasta las doca 
del día anterior al de la subasta en la 
Secoión de Beneficencia general. Cada 
pliego oerrado que se presente deberá 
contener: 

Primero. U n resguardo de la Caja 
general de Depósitos en qu» se acre
dite haber heoho la consignación del 
5 por 100 del importe del piesupues'o 
de contrata en metálico o en efectos 
de la Deuda, con el exclusivo obj-to 
de tomar parte en la subasta de ¡as 
obras de construcción a que se refiere 
la presente subasta. 

Segundo. Las proposiciones que se 
hagan, sujetándose estrictamente en eu 
redacción al modelo adjunto al del 
anuncio de subasta. 

Teroero. L a cédula personal del 
proponente. 



Cuarto. Poder notarial bastante ea 
oaso de representación; y 

Qainto. Nota do laa obras que ha 
hiere realizado el mismo oomo contra* 
tista, caso de que lo fuere. 

5.* Las proposioiones se presenta
ran redactadas en Ja foma siguiente: 

Don N . . . . N . . . , vecino de ... enterado 
del anuncio, Memoria, planos, presu
puesto y oondiciones para ejecutar 
)as obras de c instrucción de un co
lector en la finca del Reformatorio del 
Príncipe de Asturias, se compromete 
a la ejeouoión de las mismas por la 
cantidad de . . . pesetas, con estricta 
aujeoión a los expresados documentos 
y condiciones. 

Acompañarán a estas proposioiones 
presupuesto oon el mismo número de 
partidas y de unidades en oada una de 
las olases de obra que figura en el pro
yeoto, podiendo hacer la baja sola
mente en los precios unitarios, siendo 
el total de este presupuesto, oon los 
emolumentos de la oontrata y honora
rios, el que debe figuraren la proposi
ción. Uno y otro dooumento llevarán 
la fecha y la firma del proponento. 

ti . ' Loa documento* que i n t e rna 
este proyecto estarán de manifiesto en 
la Seociót de Beneficencia general to
dos los días laborables, de once a una 
de la mañana, hasta la víspera del día 
de la subasta. 

7." Se abrirá la subasta en el local ; 
y a la hora designada, con la lectura 
de la Beal orden, la del annncio de la 
subasta y la del modelo de proposioión. 
Hecho esto, declarará el Pres dente 
abierta la licitación y se procedeiá al 
remate. 

8 • Lis pliegos se numerarán y se 
abrirán p r el orden de numeración, 
antes de lo cual podrán sus autores ma
nifestar las dudas que se les oourran 
opodir las explicaciones necesarias, eu 
la inteligencia de que, una vez -bierto 
el pliego primero, no ae admitirán 
observación* s ni explicaciones que in
terrumpan el acto. 

9. * Abiertos los pliegos y leídos en 
alta voz por el Notario que asistirá al 
soto, serán deseohados los que no se 
hallen ooníormes exactamente oon el 
modelo oitado en la condición 4.*, loo 
que no vayan acompañados de la co
rrespondiente garant ía y los que ex
ondan del tipo fijado para la subasta. 

10. T e r m i n a d - i la lectura de todos 
los pliegos presentados se declarará en 
el acto la postura o proposición que 
resulte ser la más ventajosa, y bí al 
hacer esta d e c l a r a c i ó n apareciesen dos 
0 mis proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una nueva licitación 
verbal, abierta únioamente entre los 
autores de aquellas proposiciones, l i - i 
oitaoión que durará quino* minutos; I 
pasado este tiempo, apere bita el Pre
sidente por tres veces que va a termi
nar el a<d;o y lo verificará as', haoiendo 
U adjudioacióu provisional d* la obra 
• favor del que hubiere hecho la puja 
más ventajosa, siendo la primera me-
J1ra, por lo menos, de 200 pesetas. 

En el oaso de que los autores de las 
propcsioior.es más bajas y empatadas 1 

no quisieran mejorarlas durante la l i -
oitaoión verbal, ae dará la pref-renoia 
P»ra la a d j u d i c a c i ó n de la obra qne se 
remata al autor de la proposioión que 
tenga el número más bajo de preñen 
taoión. 

Be todo esto extenderá a c á formal 
autorizada por e! Notario que ínter- j 
v ? " g a en la subasta y se elevará al 
Gobierno para su resolución. HJste se 
r fserva el dereoho de aprobar el rema- | 
t o si así lo oreyera oportuno. 

11. Terminado el remate se devol-
veían a los licitador a los resguardos 
respectivos de los depósitos que hu • i 
bieren hecho para tomar parte en la 
subasta y sus respectivas cédulas per 1 

sonales, reteniendo únicamente el res 
guardo del autor de la proposición de* , 
clarada como más ventajosa hasta que 1 

reoaiga la resolución del Gobierno. >e 
retendrán también las proposiciones 
presentadas [«ara unirlas al expediente 
que ha de elevarse al Gobierno, junta • 
mente oon el acta que se cita en la con
dición anterior I 

12. S i el Gobierno aprobase el re* 
mate se le comunicará oficialmente al 
autor de la proposición aprobada, quien 
en el plazo de treinta días, a c n u r de 
la fecha en que se le oomuniqne, ele
vará el oontrato a escritura pública, 
siendo de su-cueota los gastos de la 
subasta, los de a publioaoión de este 
anuncio, los del otorgamiento de la es
critura y los de ana oopia simple y otra 
en papel sellado correspondiente a la 
misma, que deberá entregar en las ofi 
ciñas de la Sección do Benefioenoia ge 
neral. 

13. Para el otorgamiento de la es
critura de oontrata se consignará pre
viamente como fianza en la Caja de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiere adjudicad > el re 
mate, la cual consignación ko h<*rá en 
metálico o en ef-cti.s de la Deuda pú* 
blica al tipo que le está asignado por 
la< disposiciones vigentes, y *-n Loa que 
no lo tuvieren al d* su Cotización ea 
la Holsa el día de la f*cha en que se le 
haya comunicado al rematante quedar 
aoeptada y aprobada su proposición. 
Esta fianza quedará en garantía y no 
se devolverá hasta después de hecha 
la reoepoióu definitiva de las obras. 

14. S i el rematante a cuyo l i v o r 
hubiese el Gobierno aprobado el re
mate no se presentas» a formalizar la 
escritura de oontrata dentro del plazo 
de treinta días o dejase de consignar 
dentro del mismo plazo la fianza ex
presada en la condición anterior, per
derá irremisiblemente la fianza que 
hubiere heoho para tomar parte en la 
subasta, la cual pasará a ser propiedad 
del Estado, quedando además sujeto a 
las responsabilidades que estabece el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911. 

15. E l contratista dará comienzo a 
la ejeouuión de las obras dentro de los 
c i ñ o días siguientes al del otorga 
miento de la escritura, debiendo dar
las por terminadas en 20 de diciembre 
de 1924. 

16. E l importe de las obras de 
esta contrata se abonará al contratista 
por certificaciones mensuales expedi
das por el Arquitecto Director, y s i 
abono será con cargo al capítulo 38, 
artíoulo 2\°, del presupuesto del Minis
terio de la Gobernación. 

17. L a entrega provisional de las 
obras se hará mediante aota, en la que 
deberá constar se hallan construidas 
con arreglo a todas las condiciones del 
oontrato y será firmada por el contra
tista y el Arquitecto de la Beneficen
cia general, teniendo en ouenta l> pre
visto en el capítulo sexto de las oondi
ciones generales para la contratación 
de Obras públicas de 13 de marzo 
de 1903 y en las reglas sexta y nove
na de la Orden del Gobierno Superior 
de 24 de mayo de 1873. 

Su definitiva se hará con arreglo a 
las mismas formalidades, teniendo eu 
ouenta también las disposiciones oita-
das para la provisional, una vez pasado 
el plazo de garantía. 

18. Además de estas condiciones, 
regirán cuantas se consignan en el 

pliego de condiciones facultativas y 
económicas que forman parte del pro 
yeoto. 

19. La fianza será devuelta al con 
tratiata cuando *-e apruebe la recepción 
y l iqa idacón definitiva y éste justi
fique el pago del subsidio industrial. 

20. Protección & la industria nacio
nal—Se hace oonstar que el ref rido 
contrato ha de celebrare con arreglo 
arla ley de 14 de febrero de 1907, y 
adiciona to pi>r Reales decretos de 25 
de junio de 1908, 12 de merzodo 1909 
y 23 de junio de 1910, según la pri
mera de las disoosiciones tíñales de 
la ley de Contabilidad de 1.° de junio 
de 1911. 

E n cumplimiento del pe ú'timo p í 
rrafo del artíoulo 19 del Reglamento 
oitado, Ba insertarán literalmente a 
continuación los artículos 13, 14 y 15 
y el primer párrafo del 17 del mismo. 

Articulo 13. Cnanio se haya cele
brado, s»n obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o ooncurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, ae podrá admitir concu 
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o segundo concurso que se 
convoque, con suj-ciói al mi-uno plie
go de condiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

Ar t ico o 14. E n la segunda subasta 
o segundo ooncurso previstos por el 
artículo anterior, los pro toctos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con losproductosextranj ros, ex dnidos 
en la relación vigente, mientras su 
precio de aquéllos no exced* al de éstos 
en mas del 10 por ICO que señala la 
pro pos ción más mó »ioa, siempre qne 

| el contrato compiend* productos ex 
du ídos en la relación vigente y pro
duct' s qae no lo es é>\, los pliegos de 
condiciones y los de proposiciones los 
agruparan por separado. 

E n tales cont'atos, la preferenoía 
del producto nacional establecí la por 
el párrafo precedente, cuando ó*ta 
fuera aplicable, cesará si la proposi 
oión por ella favoreoi la resu'tase one
rosa en más del 10 por 100, oompu 
tado sobre el menor precio de los pro 
dnotos no figurados en dtoha relación 
anual.. 

An ícu lo 15. E n todo oíso las pro
posioiones han de expresar los preoios 
en monada española, entendiéndose 
p o r cuenta del proponente 1< s adeudoi 
arancelarios, en su oas \ los demás 
impuestos, los transporte» y cua quie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi-
oiones del oontrato. 

Ar t ícu 'o 17 (primer parral >). Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera oontratos p*ra servicios de 
Obras púb'ioaa deberán cuidar de que 
oopias literales de t-tles contratos sean 
comunicadas inmediatamente después 
de celebrados eu cualesquiera forma 
(directa, concurso, subas a) a la Co 
misión protectora de la producción na-
oional.> 

M a i r i d , 5 de ootubre de 1934.—El 
Arquitecto de la Beneficencia general, 
Rioarde Macarrón. 

(Núm. 2.868) (E . -702) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 10 de sep
tiembre último, anu< ciar subasta pú 
blica para oontratar la adquisición de 
tres ruedas motrices oon llantts des
montables destinadas a los oilindros 

comprensores de 20 toneladas del ser
vicio de Vías Publicas, o>n snj con a 
los p i-g s de cond ic iones redaofai'S 
a) ef-cto y en el precio tipo de 1'80 
pesetas por cada kitogrsmo trabajado 
de las ruedas y calculándose el impor
te total en I t 900 pesetas. 

Los licitad res, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Socie
dad, c»n poder en e-tos últim >s oasos, 
bastanteado por alguno de los señores 
Letrados consistoriales, consignará i 
p r e v i a m e n t e , corno fi nza provisi"nnl, 
la cantidad de 915 pesetas en la Caja 
General de Depós'tos o en la Tesorería 
municipal, ao mi afi ando a los respec
tivos resgu-rd s 1» s s-llos correspon
dientes al arbitiio municipal estableci
do, y el rematante la d finitiva de 
1.8J0 pesetis, que 1» será devuelta a la 
termioac óo del contrato, previa certi-
fioao ón oorrespondi-nte. 

L a subtsta se ve. ideará el d í t 14 de 
noviembre de 1921, a laa doce, en la 
primara Casa Oonsi*t'rial, placa de la 
V i l l a , número 4, b«j • la presidenoia 
del excelentísimo señor Alcaide o de 
quien al efecto d^iegu*, y oon la* for-
maidales e s t a b l e c í i s en el R-g la -
mentó de 2 de julio de 1924, y Ub pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastns de la 
Secretaria, en los días hábiles desde el 
siguiente al en qne apar-z >.* inserto 
esto anuncio, en el Bolrtin Oficial de 
la provincia hasta el anterior en que 
ha do verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tm de. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativo* a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en asta So-
cretarí* (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que median hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de con l i 
ciones se consigna la obligaoió i que 
contrae el rematante de retlisar con 
los obreros que ocupe la obra, e l oon
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
capítulo III , artíoulo 2.°, omoept o W 
del vigente presupuesto del Eo-anche. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la f rm* que 
establece el artículo'26 del R-glamen-
to de 2 de julio de 1921, no se formuló 
contra la misma rec'amaoión alguna. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l Secreta'io, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papal t im
brado del Es ta io de la clase 8. a, y a l 
presentarle llevar e s r i t o e o e l i-obre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de adqaisioión de tres rue
das para los cilindros de Vías P ú 
blicas. 

Don qne vive enterado de las 
condioiones de la subasta en pnb'ioa 
licitación par* o >ctratar la a Iqus ic ión 
de tres ruedas motrices, con llantas des
montables, destinadas a los oilindros 
compresores de 20 toneladas del servi
cio de Vías F-íb íc.hs, anuncia!* en el 
Bolktin Oficial de la provincia del 
día ... de conforme en todo oon lab 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estriota 
sujeción a ellas, por («quí la proposi
ción en esta f i rma: el precio tipo o oon 
la baja de—tanto por oiento, en letra— 
en el precio tip"). 

Fecha y firma del proponente, 
( E . - 7 0 3 ) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en los autos eje 
cutivos promovidos por el Proourador 
O. Luis ''e Santiago, en nombre de 
D. Bartolomé Sénohez Castañedo, con
tra D Manuel Bemabéu, ee saoan a la 
venta, en pública subasta, y por teroe-
ra vez, sin sujeoión a tipo, tres coches 
y dos caballos, que han sido tasados 
en cuatro mil oohoci>ntas pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, s to en la calle del 
General Castaños, número uno, prin-
oipal, el día diecisiete de noviembre 
próximo, a las d<>ce horas, y se advier
te a 1 s lioitadores que el remate po 
drá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Madrid, veint i t rés de ootubre de mi l 
novecientos veiuttcnatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Ju»z de primera instancia, 
Luis de Blas 

(A.—1.176) 

LATINA 
E n virtud de p r o v i d e n c i a del señor 

Juez de primera i n s t a n o i a del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
dieoiooho del aotuul en expediente 
promovido por D . Darío A parloio 
Blanco, de esta vecindad, sobre que 
se inscriba en pleno deminio la si 
guiente 

Unca: 
U n solar sito en esta Corte, calle de 

Juan Par toja, llamada antes de 
la Enemista!, por la que está 
hoy señalado oon el número 
doce, al punto que se conocí* 
oon el nombre de Val le del 
Moro, dentro del nuevo radio 
del Ensanohe, entre el tercero y 
cuarto kilómetro de la carretera 
general que se dirige a Francia, 
comprendido en la Sección pri
mera del Registro de la Propio 
dad de Occidente, cuyos linde 
ros según ol título s >n: por su 
trente o fachada, al Sur, con 
dicha calle; por la derecha, en 
trando, o sea al Este, con térra 
no de la propiedad de D . Isidro 
García Orozoo; por el testero o 
espalda, o sea al Norte, con otro 
terreno perteneciente a D. Pe
dro Pretot, y por la izquierda, 
0 sea al Oeste, oon p r o p i e d a d de 
D . Artonio Ortia Escobar y don 
Mateo del V a l , que ocupa una 
1 íppifioie de cuatro mil tres
cientos veinte pies, equivalen
tes a trescientos treinta y cua
tro metros treinta y seis centí
metros cuadrados. 

Se llama y oita por este segundo 
edioto a D. Guillermo Navarro y Mar
tín, primer p se»dor del referido solar, 
a 1). Isidro García O ozoo, a D . Peiro 
Pretot y a D . Antonio Ortia Esc bar, 
do ignorado domicilio y parad -ro, y a 
todas aquellas personas que se consi 
doren perjudicadas- oon la insoripc óu 
de dominio de dioha finca pretendida 
po r el D. Darío Aparicio, para que, en 
el término de s -sonta días, comparez
can ante este Juzgado a utilizar el 
dereoho de que se crean asistí i*s; p e 
v niéndolus que, ai no lo verifican, les 
p i ra rá el perjuicio a que haya lugar, 

haoiéndose constar que por consecuen
cia del primer edicto no se ha presen
tado nadie en el expediente ni heoho 
reulHmaoión alguna. 

Madrid, veinte de octubre de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B 0 

(Firmado) 
(A . -1 .174) 1 

TESORERIA PE HACIENDA 
DB LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución accidental urbana, utilida
des, transportes y patentes de ambulun 

cia. — Segundo trimestre de 1924 25 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro incuruos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobr-í el iitporte de sus 
desoubiert- s, a loa contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Z na 3 *, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda eo esta ofíoina. 

E n cumplimento del artíoulo 51 de 
la misma lostrucoión, pub íquese esta 
providenoia en el Bolktin OkIoi*l de 
la provincia y entrégueuse a la acoió i 
ejecutiva h>8 respectivos valores, pre 
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púb : ioo, en oonfor 
mi dad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 25 de octubre de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Eufrasio belda 

Distrito Forestal da Madrid 

Anuncio de subasta 
E l día 20 del próximo mes de no

viembre y a las doce de 8U mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de L*8 Rozas de Madrid, la pública 
subasta del aprovechamiento dei pastos 
durante todo el año forestal de 1924 
a 1925. para 1.000 Babosas de ganado 
lanar, con la obligación de consentir 
durante los mesps de mayo y junio el 
aprovechamiento gratuito do pastos 
para 180 de gamdo vacuno, mular y 
asnal de los veoinos de dicho pu b o, 
en el monte de sus propios denominado 
cliehesa Boyal d« Navalcarhón», sien 
do el tipo de tasación de 2 500 p setas. 

S i la referida subasta quedase de
sierta por f-ilta de lidiador se cele 
brará una segunda, sin - novo anuncio, 
a los quince días de haberse celebrado 
la primera y bajo el mismo tipo de ta
sación y pliego de condiciones que 
deb* obrar e>n dicha Alcaldía. 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jef*, 

Vicente La jara 
(Núm. 2.878) ( E . - 7 0 5 ) 

cihoulab 
Por la prcsMite se recuerda a los 

Ayuntamientos de esta provincia y 
D i - t r i ' o Forestal <i.- Madrid, el cuín 
plimiento de lo dispu-sto en la Real 
orden de la presidencia del Gobierno. 
Ce 29 de i b r i l últ imo (publícala en la 
Gaceta del día siguiente, número 121), 
referente a la plant ció'* mínima 
anual de 100 árboles, en la forma qne 

en la mi»ma se ordena, y asimismo 
cuanto previene 'a Real orden del M i 
nisterio de Fomento, de feoha 18 de 
junio del eoriiente afio (Gaceta de 26 
de junio anternr, número 178), refe
rente a la r población forestal, advir-
tién lose que las existencias disponi-
b f s para reparto en los viveros a oar 
go del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, serán distribuidas entre las 
Corporaciones que lo soliciten de la 
Jef ' tura de est« Distrito Forestal, an
tes del día 15 de noviembre inmedia
to y que si en a lgún sitio quedaran 
aúu existencins 8' braotes serán objeto 
de nuevo repart» entre lo« particula
res, aie pre qne lo hubieren pedido en 
el mismo periodo. 

Lo que para conocimiento de los i n 
teresados se publica en este periódico 
oficial 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente La jar a 
(Núm. 2 8J9) 

D I R E C C I O N G E N E R A L . 
DB LA 

D E U D A Y C L A U S P AS I Y AS 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el p*go do sus 
haberes en la P .g .duría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente des'e las once 
de la i i i-ñui» a tres de la tarda y de 
cuatro a seis, en los días y por el or
den que a continuación se expresan: 

Día 3 de noviembre de 1924 
Montepío Mili tar: L a t ras N a Z . — 

Montepío C i v i l : Letras G a M . —Mar i 
na, Sargentos, Plana Mayor da Tropa, 
Cabos. 

Día 4 
Montepío Mil i tar : Letras S a Z . — 

Montepío C i v i l : Letras N a Z.—Sol
dad s. 

Día 5 
Montepío Mil i tar : Latras A a F , ju

bilados. 
Día 6 

Montepío Militar: Letras G . a M . — 
Montepío C i v i l : Letras A y B.—Ce
santes. E x -edentes. Secuestros. Remu
neratorias. Generales. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes. 

Día 7 
Montepío Mili tar: L«tras L a M . — 

Mont-pío C i v i l : Letras C a F .—Plana 
Mayor de Jefes. Capitanes. Tenientes. 

Días 8 y 10 
Al tas . Extranjero. Supervioenoias y 

todas las nóminas sin dialinoióa. 
Día 11 

Retenciones. 

Observaciones 
1. a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban a1 pagador las nominillas o pape 
letns de cobro. 

2. * Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagadur ía , en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedí ios por los 
jueces municipales del distrito a que 
per tenezcan , desde el día 25 del actual 
en «delante. 

3. a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa 
dos si son dos o más loa partícipes, de 
qu ' no perciben ot o haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 

los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia deolaraoión como g« 
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden delaidenti 
dad de Isa firmas de los mismos. 

4. a L >s apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me 
diante oficio estamparán en él su Fir
ma con igual objeto. 

5. * Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justifioante, no sólo el pueblo, 
sino tamb én la provinoia a que é-to 
oorresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no s<-pa 
firmar, lo hnrán a su ruego y presen 
o a y a satisiacoión del pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan, 

7. a Para el pagi de retenciones 
se ex 'g i rá a tolos loa aoredores quo 
perciban desd" tres en ade'ante la pre
sentación del justifioante de haber sa
tisfecho el ú tuno trime-tro de la con
tribución industrial oomo prestamista, 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alagasen no haber he
cho operaciones de préstamo oon pos
terioridad a la fecha del úl t imo recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta 
de su baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bañóos o Sociedades Ano 
nimas que prestan sobro suel ios y 
pensiones autorizados por mu estatu
tos, deb-imu acreditar el m oro de las 
retenciones haohas a su favor que loa 
establecimientos aoreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hadienda 
de la contribución que les corresponde. 

Madrid, 2" de ootubre de 1924. 
P . E l Direotor general, 

Moisés Aguir re 

ayuntamientos 
V I L L l D E L P R A D O 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento correspondien 
tes al afio de 1923-1924, comprensivas 
desde 1.° de abril de 1923 a 3 J de junio 
de 1924, convenientemente aprobadas 
por la Comisión peimanente, se en
cuentran de manifiesto al púbiioo, por 
término de quinoe días, durante ouyo 
plazo se a iiuitiráu las recamaoior.es 
que contra las mismas se formulen. 

V i l l a del Piado, a 20 de octubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Alejandro P. Caballero 

(Núm. 2.850) 

A V I S O 

Habiéndose traspasado la tienda car
nicería, sita en esta Corte, calle de Va
lencia, número cuatro, de ln propiedad 
de D. Pedro Hernández, a D. Máxinn 
Pérez ; lo que se haoe saber por medio 
del presante para que los aoreedores, 
si los hubiere ocntra la expiesada car
nicería, puedan presentar sus faoturas 
al cobro, dentro del plazo da ocho 
días, a contar desde la feoha de la pu 
blicaoióu de este aviso, pasado el oual 
no tendrán derecho a reolamaoión al
guna. 

(A.-1.176) 

M A D R I D 

I M P R E N T A . P R O V I N C I A » -
Fuéncarral, M.-T<Ufo+o 7-798 

http://recamaoior.es

